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r.~PRODUCTOS NATURALES

'Arenas de moldpo.
Plombagin?s.
Maderas exótica;.:.
1tla.deras del Norte pa,ra la construcción.
Madera de nogal para escalabornes. para. la. fabrica-

ción de cula,w,s de armas de fuego.
Petróleo bruto.
Aceites y grasas minerales.
Carbón para uso de la navegación de altnra fln IOB

buques de combate. .
Goma arábiga en terrón.
:Betumio (betún de asfalto natural).
Antracita inglesa para la fabricación dE' ga~c; pübrE' de"·

tinado. á los motare;; df\ gas. ".

2,-PRODUCTOS METALURGlCOS

'l'i',=Hierl'o y acero: •

Lingotes de hierro sueC'o.
Aleaciones ferromanganeso, ferrocromo, :ferrosilí~o, j>-

rrotungsteno, fenovanadio y análogas. ,
Aceros al carbono v aeeros finos al c-risol para, herra

mientas y troqueleR. '
\. Alambre de ::l'cero fino, ele una resistencia á la Tupt-nra.
de 90 ó más kilogramos por milímetro cuadrado.

Blindajes de todas clases.
Aceros dulces ó hierros perfilados de doble T, sean ó

no galvaniza,dos, de más de 320 milímetros dE' a.H,ura, (¡
de más de 7i) kilogramos por metro lineal.

Idem íd. íd. de U, de más ele 310 milímE'tros de Jari.o
mayor, ó de más de ·10 kilogramos por metro lineal.

Idem íd. íd. cle :L, de más de 150 milímetros cl(: lfHlo
mayor, ó de más de 58 kilogramos por metro lineal.

Idem íd. íd. de T, de más de 100 milímetros de ]nrI!)
)na,yor, ó do más de 30 kilogramos por m~tro linral.

Idemíd. íd. de 7,.
Carriles de más de 50 kilogramos por metro linefl1,
,Traviesas de .aceroemhut·idas.
'Aeeros uukes en. pla.llchaR. RPan Ó no galvaniza,da,s. (11'

dimensiones snp,~rfiC'iales de más de 8.000 milímAt,roR pnl"
;:.000 milímelTos, (¡ de 0::<pesor ::<l1peri.or á 32 milímetros.

Aceros dulces ell' planc.'hn.g pulimentadas rl"! frío.

.\ceros f.'spcC'ialf's a1 Ji íqllel. erolUor.ung¡:l f'no. V,Ji.!;] <.llo ,..
a n.;í:Iogas. en toehos. planehns y ))f'rfile,;.

.\.c'erns ('orrienteR, llJolelpndoR f'll 1'if'7oa" (1(' lU(¡.~ (k I.nun
kilogramoR de ]10S0.

Acero1' du1<'8::' 1'orjndo". en piezaR e[c> m(¡s rJf' 2.;0 ni i li
met.ros de diámet.ro ú espf'~nr máxirt1o. él elf' lllÚS ([1' :!.nnu
kilogramos ele p..~sn. -

(inllldes pit'za~ dE' fr:rja. <'OlHO ro(las, ('oda.stes. I'k. el l'..
pRTa la Marina.

Cadel1a~ dp hil~rro Ú fl.,C'Pro. soldadas ú c;üibr[¡d;¡~.

Tubos de hierro Ú :10<'ro. pstirados. sin soldadura.
C'ahles .m<'tálico'l f1c'xibles de hilo de acero fino ;d "ri-

sol, de una resist-f'nCl:l á la, rnptura de 120 á 151) Ú
IQ.ás kilogramo" por milímetro C'lladrnélo de f'c('C'i(ll! dd
acero.

Anclas forjadas parn l)lIclue!'.
Hogares de hiE'rro él a"f'ro ondulado par:1 e3.1d,.r:1-'.
HE'rramientaB .1," corlp. e:¡;:cpplnando las tijpra;; y' ('U-

ehillos ordin.ario".
Herramient.as dp ofic'lo.
Chapa, especial para núcleos de dinamos y transfurma

dores eléctricos de medio milímetro ó menos de espcS(:.r.
Acero comprimido para camisas de' cilindro~ en rnúT!i

nas marinaR.

l~. -]>.1'o([1(cf08 JI1efalúr!1iro8 de, ofr08 me/fllc8 ,; alertdo/les:

Esta.ño en pa.nes.
..Níquel en paner;o bRrras, planchas. hilÜ\.~, tnho;<. ;,<e::1

Ó no comprimido,
Aluminio E'n panes, planchas, hilos ;.' tubos.
Platino en planchas, hilos y tubos.
Bronce fcsforoso, aleaciones eSpBclales lla.madns metal

blanco ó antifriccióJl, ó aleaciones especiales eonocidas ('011

divcrsos nombres·, como Delta, 1I1unt, :Jiagnolia.
Tubos de cobre y latón. estira.dos, sin soldadura..
Plancha.s laminadas espeeiales para. eondensa,elorC's 0n

las máquina.s maTÍnas.
Planchas de cobre de dimensiones superfiriaJes snpe

riores á 2,000 milímetroR por 1,200 milímet.ros ó C'spC'sm'
superior i1 15 milímetros.

Planchas de latón de dimenRiones superficiales superio
res á 2,000 milímetros P01\ SOO milímetros Ó l'spcsor su
perior á 15 milímetros.

Tubos metálicos flexibles ó articllJa.c1os.
Barras de cobre, broncc' Ó latón de distintos perfiks.

perfectamente calibradas y enderf'zac1Hs. .
Alambre dD cobre, hroncf' Ó latón. do 'm(Ls de o('ho mi·

límetros de diámetro.

3.-MAQUINAS MOTORAS, OPERADORAS V APARATOS EN

OENERA.I~

i~.; ,~·'f' T- :'(',/~~;XJ
Turbi.nas ele vapor. f'

.:'\lúquinas de Yapor loeomóvílf's,
Motorcs de gas de más tl.e :300 ca.ballos,
Gasógeno,.: pn.m lUntorcR 0,' ga1' ele m(t" (JI' 200 cnb"llo"

por unidad..
Locomotoras de más <1e {JO f:oneJa.lns ell t'ad".
Inyectare", ('olldcnRadorl~;< Ú ele;-ac101'c's <lo chorro dI:!!

;-a·por.
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gU1\lra.
.\p:1r:lt(}~ dI' gobicruo pam bll'llkH.

ApnratoH <ln levar ane'la" <ir' \'~lpor para b¡¡'I'IC'''.
C}¡igrf's {l e'~~brü~t:lJ1tc8 de' vn por )'.11'<1 ,>1('\'111' bol (\0 ~'

para, otrus uso,; p:tra. bll'ltlO~.

"Dragas marítimas.
.\15tjliilla¡.; JH'IT<:llllicntns, lHik8 nnl'll. Jns m i"3 111n". v apn

I'I1.j "H 11<' !,l'(,e'isión pnra. medida . y COl11Pl'O!l:l('j{>n Ils¡,¡(lo~

('!I !üs tan.:1'0.'<.
,\111('1:<" de' corindóll y gn's fian.
.l'rcn~as lti~lráulicas jJotcntl's par¡¡. ¡¡SOS Inda lin·g-i<.:('s.
.\laT{.lllos-PlloD('s de va-pnr. ail'C' Ú r(,f'or{e;::.
(:ilindru::; lnmil1ndnrcs. .
Cilindrn:< C's\>:l.rC'll(1..dorc~ t'll1ph::H!OS en la fábl'1\',\ \le 1110-

nC'da.
.. (,'?rtadn1'l's JnP('ÚIl:CO;: aut·/JlllMi('()s (le' ('0:';1',,1<'" p:'lrn :v-:u-
lll\.t'wn. .
.. ,~¡-,í(J uiJluS ¡Jt'> t,05PII1<1 l' y drmás Ituxilhl·res lJ:H·f.l In. a~'n

1111."]011 d.' J11(JIWdn••

Hilnrl.ls !){\rll. t'sl,ir<ll' lJktalr:~ lnmina¡]"'.
¡\lúquilla>; ." apar:lt()~ 'l,ara "n811W' de n'lnt,eria.lf':'.

. _'¡úquina>' ,1" tTpp:w y a¡,;njas 'pmforadnnv" para b~
III I;:"111as~

11ilquillas ('spedule::, para. ];¡. Plabúrneiún <10'1 ¡abaroo.
'i!:í.<¡uinas .:,)mprt>sora8 para. ¡e~umbr.,,,, aZlwul', sal. eLc.
jjú,qnillDs amasadoras. mezctadorns dt' harina con tapa

p','1.pctora. para parada illf't,antánp:l. ) descárga y vllPlcOR
:J UiuUlát iC'os.

Tr011t':l compl::,to~ para. la. da bora('il,rl dl' la g<:l.ll('ta (, pmJ
pa!'f1. las trq'l1" 1'11 {':llnpañ:l.

.\laqninaria hp('~i:l I l)ar~1 1:: [;lhri~:]('i.ín dI' C'"n~crms

,'n hlt.a. '.
(}ilehrnnn--}-rn:(·;t~ ;' i.~rf. :;'~~d{)ra'-:~

='OUd3~ rotatorias ::.) 1 (li:J.lu~nt(...~ y a ptI rat 1"1,·· dI:! ~(Jlld?f)

TIlGyiL1oi< mecánicamenL2
.\láqniJw3 de impri~il" plana.;: y l'nrativas.
.:\láquil1<'l...'J de componer.
jlúquin.u>" para. fot,ogrubado:". fot.otipia v litogrll.fb.
:\fáquinas para obt.eIíer arena.
'\jáquinas para machacar piedra.
-'láquinas de escribir.
\IáCjubas para ampliar. \- reducir graha.dlt<:.
"Iáquinas i'egf.ldora,s y <1alladoras.
:,Iáquinas para se1la1'.
lkísculas' ;:¡utoro<ÍtÍ<'as lwsta. ~OO kil(l!::ml1lo"
l1icidetu". - .

4.-MATERIAL El..ECTRICO

:\.-Aprtrato.~ dI' medició¡l:

ln.,trumentos de medida. eléetrica de precisión aperió
¡¡¡pus (voltímetros, am~rímetros y Yatímetros).

1nstrnment,:s de medIda. eléctrica. aperiódicos rC'~istrn.

don'.:" (}ampenmetros. ,"o}tímetros y \"atímptros).
\ olhmetros electroestaticos.
indicadore;:: de 'Corriente máxima y (le C'ortacirC'nitos re-

;l j "tra.dores. .
Aparatos de contacto y de señales eléctricas.
Contadores eléctricos, contadores horarios.
Ap?,rat-os de medición para ensa:/08, de a.islamiento y

c:1.pacIdad de redes para distribución.
c\paratos eléctricos para. medidas de temperatura.

.Aparatos. de medida eléC'tri:-a. magnética. y óptica, y
sns ,acceso~IOs 12af11 La-horn,tol'lo y <ianinrtl' r]p pnsavos.

1~lectrod1D.amometros. .

R-Telegrat;a 11 [p,letonía:
c\pamtos de telegrafía dt' f'uadrantl'. signos é impre-

;::ores. .
Timhres y accesOTios paia. est.aciones t.eleo-ráficns.
.\pa-rat.os telefónicos fijos ó portií.tile~. 1'0;' sns 11CCe-

"orios para las estaciones.
.\pnxatos para la tel!'grafía ;:in hilos.

C.-Elcctro6ptiCfl :
j'l'oyeetores r16ri'ricos y su;; tlCcosorios.
Lfllllparu;:: pam. lo;; mismo:", tlutnmá-ticw:;. (1 mano Ó

m~b~ .
'rmTIPS eompleto::; de Jrlnmbrndo 1'1) cltmpuña.

n. -,.('abh'l! circtricoo<.

Ca,bles SUbilltlJ:inos.

E.-:Materlo,l eléctrico ('omplc11Icnl(lrio y 1)(11'0, ·in8Iala.!JionP,8
de II.l·umbr(~do elf.ctrico.

.interruptores (k menos de lO amj'lorios.
Conmuta.dore,; de menOfl c1(' 10 amperios. "
(~ol'tí1dr.c.)litQs de U10ll0S. d,} ;I.Q iclUlpcúos. ~. ~ ,- .:;¡;'.

('ortacirel1itoR elp tap6n fnsihlr.
t'l¡rlalámpu.ras.
Portatlllipns y pol't:qmnt.alJas.
TnhoR nisla.ntes para, protocción al' In;; cfl.nn,lizaeiOJw8

,~jpctrÍC'uR en el interior de los edificios. (.:on ó sill cap),
ex~eri(1r d.e meta.l y sus arcesoritl.';.

Lámpa.ras de arco voltúi('\I .

1'.-Maqninaria JI apal'a[o8 1iura ('cnh.~lea JI lineas:
.Máquinas c1inamoeléctricns de corriente continua, al-

j,/~J'lla. munofúsÍCn. hifásica. () trifásica. de más dfl 2.000
,:¡(.1:;allos <le fuerza. absorbidos en récrimen normal. .

:JIáqllinas c1iIlumoeléctricas voJn.nte; <.le corriento con
i.inna, :llterna, monofásica, hifúsica ó trifásica., de velod·
<1:1.0 rec!llcic1n·, e'on n.rreglo ú 1:1. siguiente tahla:

Dp 500 [1 'lOO caballos de fuerzLl, absorbida en :égimen;
norma.l ;; meno::; de 100 revoluciones por minut.o,

Jk ,iH .;í, 1.000 ca,ba·Jlo;, de fuerz¡¡, absorbida P!t récri.
L.lCl1 noruJa.l y menos de 120 rcvolnclone,; por minuto. C'

De 1.001 á, 1.500 c¡tballos do fuerza ::1 hsorbicla cn 1'6
.gimen nnrmal y menos de 150 nwoluciones por minuto.:

De 1.501 á. 2.000 rah::1.lJos de fuerza absorbida en rr-·
gimen ;normn.l y menos de 200 revoluciones por minuto.

}jlectroIllutores de corrientp eontil1ua. a lieri::w., monofú,
siea, bif:ísiett \Í tI'Íúísica. de m.:í.~ <k '2,000 cah:dlo;> de
ilÍcl'za en régimcn normaL . .

Transformadores de corriente altC'Tna, m0IlOfásica, bi
f;í,c;ica ú trifúsica, de más de 1.000 kilonttios de potencia;
en régimen normnl 6 ten;:ión do trabajo _superior [t 35.00q
''',ltios.

Elect.romotorPs pam tracción E'léct.rica (ferrocarriles ó
ka.nvíns), de más de 60 c.Rballo~ ele potencin. en régimen;
¡¡Ol'ma l y sus apaTatos acceso1'1o::,.

_\'otf!. La:" potenC'ias en ré;:rirnv:l normal parn dinamo.::,.
de('trornotcres \. transformadores. se entienden con urrí'
~¡o ií. las pres'cripciollCR del reglamento alemán de ln·
!!enieros electricistas.
.- Aparatos de interrupción ó seguridad de baja ó media
trnsión (hasta. 750 voltios) para. centrales y líneas. {le
más de 3.000 amperios de intensidad de servÍPio (inte
rruptores, conmutadores ó cortacircuitos).

Aparatos d,e interrupción ó seguridad para alta tensión;
(le más de 35.000 voltios de tensión de serdcio (inh'
Huptores, conmutadores, cortadrC'uitos. pam·na \'08 y df'::;~

cnrgadores).· . .

G.-.AJ1f.lnbrado por. gá8:
Aparatos y acc('soriu,; pnra el a.1umbrado por gas en,

lo,; coc11es d(' ferrocarrilcs. ,
.1

5.-MATERIAL ACCESORIO PARA SERVICIOS DE INCEN-

DIOS Y SALVAMENTO

Bombas de vapor para. inC'endioR.
Escalas teleseopiaR.
Descensores.
Sacos de salvamento.
Aparatos de respiración artificial para. bomberos.
Carretes de manga en carretilla y carro.
Cint.urones de cuero, especiales y tejidos dE' cáñamQ

rspeciales para bomberos.
Lámparas de seguridad para uso de los bomberos.
Ctlrrieubas metálicas de modelos especiales para. el

tra.nsporte de agna. para el Rervicio de incendios.

6. - ARMAMENTO y MATERIAL PARA USOS MILITARES

Discos de latón para eartuchería y las bandas del m.is'"
roo metal para cápsulas de cebos, solamente en la canti
dad que no pueda suministrar la industria na.cional dentr.o
de cada pedido que se. le haga.

Hornos de gas para el recocido de discos y na.seos para;
cartuchos de armamento portátil.

Ca.pa,s cuproniqueladas para envueltas. .
Tubos y manguitos para piezas de Artillería' de acr-

1'0~ especiales (acero al níquel y análogas). '
Tubos y ITllmguitos de neero corrientes para piezas du

ArtiUer{a de calihre superior á,' 24 centímetros.
Proy~ctlle" perforantes y s~miper.rorantes y los 'demás

proyectlles de modelo::; {'specmles . y elementos, 'lue los
i.ntegran.

Ametralladoras.
Piezas ele Artillería:. su,:; montajes y accesorios (Je mo~

dejos e:s:tra.njeros. '
lV.lá9uinas para l~ fabricación y C'n,rga; <1e pólvora y

exploslVos, cartuchena, espoletas, estopines y eehos de to•
das clases pa,ra usos milit.ares. .

Máquinas pa.TI], colocación dC' aros (. ba.nc1ns do :fOl'-'
z~km,ieIJ.to €In lQ'.! }u:Qy¡;etiles.
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~ ... ·,VAIUOb MAT[H!ALES V EFEC10S PARA CONSTRUCCION
DE EDIFICIOS

:\lármol (le Ita!in y negro lk D6ki,,:1.
T'rismn¡; \" ,s('Jl1i]1ri~l:U:1S 1"lfa ilnlllj)]'Ú.I~iún 1l,d·.l1ral ele eI'-

l,cnd,'w'ias ~nb(.elT¡jnea~.
Ll.>.l'ln ~ nldiU11tes 1¡¡U'U" suJ:l(J()~.

Cri,;í.ales luna".
hf'zas de vidrio (~(;n 1I1nw d~' I'nl'ejado' mN{¡lÍ<'<.>.
11 ím.,."" d('('l!r:L(tO~ POI" ;'Ht.n rnp'.wiólI.
.\le! L.<:'ri:·¡l jlH p ..~nll,)H hit· P:l rn. enb)(\·i·1tI~ <:tl'll l-l':l n:~¡.· Ú ¡;i.~"

:ií,lo interior y d('mú~ similar,'H.

Ca telúllwtJ"lJH.
'fel'll1ógmfos.
Tl.?¡ll1(1)1l rógmfu>:',
ll:I.¡'úgrufGI'.
,\lnre(Jlllet·¡·os ¡'sl'ct'inlwli,
.\lal'eógraíol; el' pe!? i:dl '0;,

.\1 e(Unw mólllt't.!'(,,,,
T'lIlíull'trns,
TI'<Jdolitu;-<,
Ta'(llítneu',)",
l¡rújula".
'\ i \,e(¡'". ~
Plnllíllwt-l'(l;; y C'UI'I'ílllet-l'ol',
fa lltóg-rafl)~.

.\I'it múllWlrlJ:" '" ret!'!:I" dI' (.{¡ lenlo,

.\lltl'UjO:; .,. g{'rllelo~ de (':1Ull'O y LÍ" ¡anr.
.\ li(Cl1jo;, t ~121lJNri<'l.w.
1,PJ1i1~.) Y pl·l~nll:·'-J.

.\1 il'ros('()pi 0",

.\.(:(·t··~nl'io:-- lHtnl 1;1 llli<'I'Ilg'I';. ri~l.

.\.('('(~S{u·jtJ~ P:11''' 1~I·PflCJ.l':l(·ioi:\.~~ lll.it~I'O~{·ól'i{·~I.:?

.\ 1;:l1':1tl)~ dt, proyeccinll 's.
,\.parat "" 1"nl;o¡!l"ú.ri(·<)".
.\ecesGrio~ y re('~ullbi()~ l)~tJ';I. ;l1>ar'alo:-; dI' .\.... tl·UI~C!~~:f·; ..

)lpl.l'Ol'olugíu. (iendpsia. :\ldroll)gía. '¡'IlPUi!'1'[¡[ín. y Ol'l le;;.
Cint.as de a(~ero y d.' trama, lQt'túliea }Jara. olO(lieió¡;.

,Cade11as de HgriLD(~llsor.

j1'ira:'J parlantes,
:\.g·u:ia~ náuticas. Sl'xt:WI.l.' y d~'jÍ!ú~ al.nl':tb)s (1" ¡¡""C'!'-

vacióu pal":L ]u. nan'g~l"iún,

'I.'esa:; y' I11Nlid¡u:" tipo::: lllú!t;ipl¡¡o; y "'lbmúJ! ipJo,;.
..\.j1ar:l.t.o:" <le eomprohaeilÍll llllru- .:\-Tetfolo;.rín.
Bn.1illlznH de prcei"ü',l'l.
'\.IJarntoR paTa. diyidir, de p]'c<:i~ió)J en rp¡:da. .v l'Írc;¡k.;-<.
Tornillos microIllNri(,o:3.
Compasl's dI' pr..'cisitnJ.
'l'el¡'.llll't.ros Pllf:t ¡lrtillcTí;l dI' 1.11'rr<1 y df' 1m,,'.

IJ.·..·Jlaleri(/{ (·íPJ(lífir:n. dO<:i'n[,' ¡/ d" {/:¡(¡·¿II(fr..

}h¡P:l;-<.
.\ tbs.
<!lobo:, geogl"{¡Iíen" y a"trlllll·'D1ieoc. llllldo< ~. ]1[I.)'I:·II1:t'-,

.:Undl'1o:" C!ÚSi<:lJS ·de c\.u a tom j,l y Embriul');!,"!:I.
l'rcparacíoneB I'H 1':1. ,,1 llliews('o[iio. .
Cri~ta]e;; ú di;.lj)o,,;it..iVllS para. [i.parat.oi' di' 1'¡""~·Bl','i'-q¡.

~-\..r{lraL{)~~ de ."'''Jsil.,.'.[¡. y (luÍinica, pnnl la eH;-;,:'tlaUh:l. cl~·.·-

memal y fiuperin¡' .,'JJ <:al1a espcci:didad.
}Iatrace,;, cúp"u!as ;: lUDes dn erist.aO! :: pOrCdlJlr,. pHI'lI

alta~ tenlP~\r(ltul'a~. d\..ls~ i ll~td(ls á ](1 hí'H'a1-orios.
Calorínietros ~. (I('más ~¡pa,rato,; pan" prllcbtt-; ~. ;lllúli:"i,

físicos y químico:::,
.:\[[deriai de el"Ístalo¡.rrafía
Alfileres. cajas y dCll1áB llJat.el'ialc'~ d(' (·u[o!1lGlugi'I..
Encerado~ especiales.
Lnnas pl'ep.a..rudas pam. "l.'1'vir (~UIl10 eneerado.-·,
>\[odelo::, de dib:ljO.
K;tu('[¡e" (It' .VluklllÚt jeas.
Colore" dl~ lodas ('1<18,'". lillt·,¡. chinn. g'om:¡f' d ..' 1)<>_

ITar, lÚ1JiC'e'S. pilled. ·s. pluma." 1[1' a "crl> de' ·¡odn.f' t'in -.:~.

chilJcheH. rcg-las gr'ldl!:ld"". tnlllSp¡¡rtadllr.·". 1',dillo.- ¡,::~.,¡

modeJar ~ demús ,Il'(' ~sori(l" .unúlogos [Jara Dibuju. l, ':1
turn l' E:"cnlt.nra,

ra~pe1es especiaJ!:;.: ¡¡ara <lclIal'du y J¡¡vad.o dI' !'.l"I.)"~,
1':llwlf'B preparado" 1)[\'1':1, b¡ 1<'ntop:rafÜl.
P;Jl'eles ';i:nsibili~~ldos Ú. la 1117-
Papel 1if1la..
Pupel de ca leo.
l'~lp(:'1 cIUldricllJ¡¡¡Jn al (·(.'Illíull't·r() ;' al milírn"'h'(l. 11:11':1

proyec!.u,'.

di' Ii'J"lIrn.~.
['<.lr<l la 1im~'iczn

.\ .. !'ill'pi¡';'u:
JII.I1'll.1).:-: pu r:;, . })l(.j lje'fi\elnn
j\I;j C¡ 11 ¡na ,;,~u,~,co h~ o·, "C!':lll.1~\UJ:'

di'-er;:,os tiFOS 'j. sL3tE,mas.

(}.--- MATERIALES PARA SeRVICIOS DE HIGIENE Y SO\
NEAMIENTO EN GeNERAL

de

':ilTú<luinas de l'llilnntnx ¡'licuas ell fríu y sus ¡lCCel:;oriu~,

~\l ontaca,rgas COlI destino al servicio <10 la:> ba,t,cl'Ías en.
la;,; plttz:l,:3 y 1J1I<¡IICS tle guerra.

Turres 'y cip:mlu~ blindadas PUI'H Ma·rina :: U \1 {)1'l·:l.,

Cl'011úgra[os. vclucímetros, aparatu,;. du eaÍtüt y Ui.·lllÚS
lJa,m uSuS balístious.

Apllrat,us par:. llledir [n ..; cn.raeled:>iiea::; dc' lu~ (·'xplo.
sivo8.

ExploslJl.'cs,
Pistola;,; BCl'gm:w.
Ulohos. culllClU.s l' acc<::,;uriu~ p:lra ¡wl'uslauiúll l.lliUta.l',
AeroplQ.11l,lS y ,m;' accesol.'j",;; de todu génel'U.
Elcmento~ )'tu'a gellerndnl'l'''. compr<':,;o1'('''. en V:I s",,;

i,l.'Jl,llSpOl'te de hidl'úgénu con destiw> i la, :w!"O<;La.ciúll mi
litm',

Ca.bles lllCtú.Jico::: dc l'cwllciún pal'll globos.
Ikte;; l1:. [ulla, J.l111':L liSOS de campa tia.
}'i~!dot'es dl' \lln.Il~')re lXi l'{l l1KUt' cl~'! en ¡1:lpn il~I·.

HelT'lllliou(.a« para. (D::plnnu-ciéJ!) y dest-rllrC'i6n ('011 (1""·
lino i la,; tropas PI¡ cumpaüa, ([(' :¡.cerl,l fiuu, dn una. :,u1c',
pieza,

Botes dI) v:IJlor y ('Xl'108iún parn Ilbl)S rllilitar"~.

Botes plcgabk~,
Bombas 'l'hirsoll, \\" cir. Bellevilk y anú-log'us. eun de",

tino á los hnl'eol; dI' gnerra.
Evaporad01'es y de"tiladores. con de~J;iJlo {¡, los bm"?o"

<.le guerra.' '.
Apa.ratos ~. maté'l'ia] pam bnzos. {'on destino Ú. la. ~1;1"

rina de guerra.,
Cha.pa. do a(~l'r" sueco l';;¡'Jl'~~inl. para. l")Jl(Ulll-''' de di

mensiones máximas (1c 2,,');) tL ~.::::l nJl'tl'O'; <1,:, hrgo 'P"1'
1.20 á 1.25 rnl'tl'O'~ de a::1<:11O, ~: J.GÜ i Uj$ milímetro:,de grul's".

Besorte" y ~I,parntos de l'ccupel'acít'!l l'J.1'a la>; 1Jil~zaS

<1e Artillería.,
ElenlD11tos y ;\.purato:3 (';-<pceiu.le-; COH destÍlll> :i las pie-

zas ele .\rtillería. '
Autom{rdlc", Uru ],csud.o, pU.fa el arrastre y earga tIeJ

material de guerra y piezas tIe recambio P:¡Ta. lo~ mi:"lllo:,:.
Elementos que En se construya11 e11 España para he

fabricacióll dp autumóvi1e" al' <:mJ1quiel' tipo.
Can'os ho1'noB ,:e cam paií:t :"ullJ'(' dos y (\lw.j'.ru r([eua 3.
Ca.rros aljit2~ G3 Í<km, UOIl doble;:; apara!"" tiC' 1'il

t.mción.
CaTl"Gs co<:illas de i<ll>lIl, ,;oh¡,,' d, ," y l'ilat.ro l"Ill'da:::.
Cajas·corinÓ" de íc:pll! (Till'r1ll0s), 1,ara transporta.r ll·

lomo,
Acero .fino 0n baJHla.s jKlr:t cnr¡,;¡¡uor,·s.
Acero fino en cinto"l.B jJur:l llluc'llcs de íd<:lU.
Apamtcs pam sondeos y corredoras pam medir la \'c-

locidad de 103 blJ(iUl's. jJ'll"a mm ele la ::\Iarinl.l. de p:llerm,
Ta~ímet.ros.

Material p"r:1 íorppdos fijos ~. antolllóvil·:::.
Algodúll niüa,;o. solnmell1(' rJl 1ft. l?alltidad q~\(' u<", P'¡'··

tia, sumini8trar la illd,¡strin. napjor¡~d dentro de ca.da. ppdid"
'que se 12 ha'!a. .

Apar[¡t,os de- ,.'eiía!,·" dúdrj('as ·.,Ardois... Seud· y ()'l'LJ~.

Lona::; illlrl'l'llH:a!)1c~ rara ('[l'eto~ l1el mat.eria[ (k :pwl"i'a.

7. _.- MATERIAL CIENTIFICO DOCfNTE y DE GABINETE

'"\,'--JII/{cril1leN !I 'lpllril/rIN ,{" 1([ ,·h/ro,lUJJ¡Í(/..lll,{por%f/:··:·
lJJlclr%!lía, (jjJ/íC:I, TOf/u!lrllfí,1 iI Utot/,,:r;a,

Tel'mú)]J('tros de' preei,;itlil.
l'ermól!lc(J'lí'i par,¡. 1.::nnpcl'1l,tllm:' (1e proCUlldid:ult:" ,1,.'1

:mar y de' ,;1[ ::Ilp:.ll'firi,',
Termól1letro~ de ratli,wiú¡1 ;;obr.
Idl'lll ,le ítl. (:']'1"(',,( re.
Idelll de máxima' d,' mínima.
Baróml'l,]'oR.
A.nemónl('l.]',;~.

Psicómefl'lJ".
}i]vap0rlUwl.rlls.
Pluviómet.r('l~..
Veleta.s ORpC'l·iak~.

Atmidóllletro~.

Cronómetros.
]~euatorinJ(';--; \~ ('íl'eldn~ n1\\]'<idüinn~.

Anteojos (l\> !.I:'¡~o~:
Anteojos mf~ri(lia110"',

Cronógrafo;;.
P"llc!1;los o1(·()(·l'i('.(l".
P('lldulos parJ I<l (l.(.·l'll¡'llfl ",(J:! .k· h 1I:l"'Z'1 ¡'j" g¡·:II·,·(l<ul.
Ri"mit''¡'ó!!,1":J ["".
~~K111 (~~~(~!.~l r!í (l~.
~l t"'fnCl0T3 flV:

H~iiót~;r~~ .
H(',lic¡;tato5,

'.
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LUQUE

LUQUE

: J '

14.- DIVERSOS

i
13.-P.RoDUcrOs QUIMICOS

¡';"
~'" , ..~" r .. ~ ;

'Anhidro sulfúrico.
Acido sulfúrico monollidl'a,ta.d.o.
Reactivos químicos.
Productos químicos orgú,llico¡,;.
TaluoJ.
Fósforo vivo ó amorfo.
);itrato potá::Jieo.

Excmo. Sr.: El RE'Y (q. D. g.) ha tenido ii bien nom
brar ayudante de campo de V. E" al comandante de Ca-

Señor Capitán general de la primera regi6n.

Señores Capitán general de Melilla é Interventor general
de Guerra.

DESTINOS
Excmo, Sr.: El Rey (q. D. g.) ha tenido á bien nom

brar como segundo ayudante de campo del General de
brigada D. Francisco G6mez Jordana, Jefe de Estado Ma
yor de la Capitanía g-eneral de MelilIa, al comandante de
Infantería D. Angell>rats Souza, que actualmente se halla
en situación de excedente en esta regi6n y prestando sus
servicios en comisi6n en el Colegio de Huérfanos de Ma-
ría Cristina. .

De real orden lo digo á V. E.. para su conocimiento y
efectos consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 4 de enero de 1912.

Señor Capitán general de la tercera regi6n.

Excmo. Sr,: Accediendo á lo soliCitado por el.oficial
tercero del Cuerpo de Oficinas militares D. José March
Barrachina, en la instancia que V. E. curs6 á este Minis- .
terio con escrito de 2Q de diciembre último, el Rey
(q. D. g.) ha tenido á bien concederle permuta de las dos
cruces de plata del Mérito Militar con distintivo blanco
que obtuvo como comprendido en el real decreto de 19
de marzo de 18¡6 Y por real orden de 25 de enero de
1895, por las de primera clase de igual Orden y distintivo,
con arreglo á lo dispuesto en el arto 36 del reglamento de
la misma.

De real orden 10 digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 3 de enero de 1912.

(De la Gacela),

Snbsecretarlri
CRUCES

REALES ORDENES

l'oldwllCS de anJianio pura fOlTOS dc calclonts dll' vn.
" ,01" v tubería:::.
• Linoleum.

.Tarcias de abacú.
~eilos de a.cero para. feehas.
Xumeradores aut(jmáticus.
Pergaminos para. títulos proi'.usionalos.
impresos )Jara valores de! El'tuQo,
IllstnnnE'lltos de mú,;ica de vicnto :: de percnslon.
Cables de ü.lx1Cá para, máquinas de cxtrn.eción, en 1:15

rain;),s. 1

8ubsisiollcias pam la;; pJ<lzas mi!it·u,l.'es el\) Cent:1 y Jiclillu .
;\fadrid 2t) ele diciembre de 1911.--Aproba.d<1 v publí-

:! nesc.-Canalejas. .

12.-VARIOS ¡\1ATERIALt5 y EftCTOS

lO.--HIGlE.Nl: CRBANA

l1.-MEDICINA y SANIDAD

.\.-. JI"laif;f /¡ara sal/flllili(J/!o:

.\!,Hrótl.os recl'jlturl's d{~ porCel;¡.lla. ~r('" t, J¡i':'lTO ";:'lIw.l·
1;·,do do 1lS0 particuhJ' (¡ ('ul2eti\'o, ll11m. ofieínas {l l'di
: ¡"ins públicus.

.\paratn::: urimuio:; de la:; UÜ;;lUl¡S nnüerias y para In"
llli:óillOS uso:::.

De:3carg'adorei' de agua di' paJallru. .
Llaves. rcgbtroi', grifo" y dero;;,;; acect'orios de ni'Jlll.'!

1',tr;I, inswlaciones d~ lujo,
l'ontmlores de agua.

f'. -Jlatcrial para l'lI!t:/ac'i'íll:
(·;¡.1Jera:; el~ fllndiei(¡lI P¡, ;"¡. ¡:: ea.ldaedújJ d,~ ,'difici()::;

!'''!' Y,l For á baja })resí61l.
.1iadiaJore,¡ petra h. ealdaeeión de I(¡cale,.: ;.- t1epemkll

.. i;I.' r ,;;ns accesorio:>.
L;;; 1l1i~m(ls aparato;; y a':cci;urio::; lJarn calel'aceiúll de

('t.)('j;e,.: Je ferrocarriL

C. --Jlatcrial 1'1l1't1 rcut ilac¿úJ/:
Extractore:; de [¡ire viciado. Illc)('áui('o;,; {, e!édrietl.:'.

D.-I'ariol! .servicios de higiene:
,\Laterial para instalaciones de cáumras frigoríficas en

depósitos de cadáveres, mataderos .v otros servicios l)Ú
blicos.

:'Iáquinas de ;Lb.~oreión pa.n], limpieza d~ habitaciones.

F.-Desinfección:
E»tnfa.s ó cámara", de' de,;illi'ccciún. rnas y locomóvilc'3.
Hornos para l~ de¡;iní"eccióll por el "formol.
E;,teriiizadoras y csterilizovaporígenos.
Pulverizadores de mailO \' de mocl1ila.
Cuba:> ele inw:'rsión para· desinfeccionc,;.
L::Lvadorcs v mezcladores desinfectantes.
Carros paTa el t.ransporte ele materias eontamiuaelas á

lo,; laboratorios.
Dcsil1feet..'tntes químicos.
Hicloruro de mercurio.
Fenol ó ácido fénicu.
Cresoles.
.-\paratos pa.m obtener el ácido sulfúrico.
Formol.
:Uaterial a.uxiliar para las operaciones de desinfecrión.
Lavaderos mecánicos para ropas y materia.l de pro-

visión.

l'ara faros y c;eiwle" lllarítim:1'!,
.\ Pl1T;ttos y.' lintc'.l'lla,; para i'a.rns,
L~LJnpara.'l e¡;pel:ia.les de diversas clase" para, Jaro,.: \-

Sil;; <lccesorios v recambios.
Capilla" pa.r'11 lGmparas dé' incaude.seenC'in.
Cristales para linternas,
('epillos especiaJes para. faros.
Ca:rbón de mecha c"p0elal pu:m l<i.lllpa:ra,,.: C]':'ctrÍl'n,¡ <le

.f;.Jj·u:".
!'etróleos CSlJeciale", para. USf.I ele ú1ros y scún.le",.
Depósitos oscilantes de p~tr61eo para los faros.
Boyas especíales, ~orWl'a.s y \umillosas.

Ap<:J1'a.tns fí~icOlucdicales. electromedicales, ópticomedi.
('H l,~;, Y nlCcu,.lloteratijJOs. con ¡.ins accesorios y demás apiJ,o
ratos par~1 reconocimientos llJl'llioo,¡ y sanitarios.

Instrumentos de cirugía ocular, traqueotomía ú incu
hación.

.\ paraVI¡.i Ú instrumcntos ul,"uieo-qni rúrgicos en ;::enern1.

C:11'1'08 automóviles ó de <.1rrastrc para el ll'aílSpOl'te
de basuras.

Cu,rricubu,s aut()móvilé'~ pura riegn~.

.t>.-Sanea,¡¡¡·ienlo:
•\.paratos de distribueíóll para la dopuracióll bioló;:;-ictL

de las aguas residuaJes.. . .
Bomba,::; neumii¡ticas IO(,OJ.llóvIlcB para la IImpIt'w. <10

l'UZQ:' ne¡rrüs.

l',·_···Jllliadel'o,' :
.\ tlarato," c><teJ'j[j;\;¡dur~": (/,- ('amos (·ontamiw,Lda>'.
I ',LITO:' )Jan! el U'kH1SjJOrll.' <1(' earlle~ eontannllutla><.

n.· ,"I'r¡:itios rlel/erafeN de Lf/{¡U¡'a.[ol'iuN dp. higiel/e:

.\I'aratos y malPfiaJ de llIl8H·YO¡¡ 'Y ;.múJi".is p~r;¡. La
Lo!',,; (¡rí"" d.l' lli81lwlog:ía. ui()l()~óa y l)acterlOlog·w.
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•
baI1ería D. Antonio Espinosa Sánchez, que actualmente se
halla en situación de excedente y á disposición de V. E. en
~esa plaza.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
efectos consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos a,ños.
Madrid 4 de enero de 1912. .

L~QUE

Señor Capitán general de MeJilla.

Señor Interventor general de Guerra.

RECOMPENSAS
Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), de conformidad con

el informe emitido por la Inspecci6n general de los Es
tablecimientos de Instrucci6n é Industria Militar, que á
continuación se inserta, y por resolución de 27 del actual,

.ha tenido á bien conceder al auditor de brigada D. Fer
nando Savall y Obispo, por el mérito de la obra de que es
autor, titulada <Manual de las pensiones de viudedad y
orfandad que corresponden á las familias de generales,
jefes y oficiales del Ejército», la cruz de segunda clase del
Mérito Militar con distintivo blanco, pensionada con el
diez por ciento del sueldo de su actual empleo hasta su
ascenso al inmediato, como comprendido en las disposicio
nes que eri el referido informe se mencionan.

De reíd orden lo digo á V. E. para su conocimiento
y demás efectos. . Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 30 de diciembre de 19B.

I;tJ.Q.U:~

Señor Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Ma-
rina. -

Señores Insp~ctor general de los Establecimiento;; de Ins
trucción é Industria militar é Interv~ntor general de·
Guerra. -

1nlorl1t; que. s.t: cita
Hay un membrete que dice: cInspección general de los Esta

blecimientos de Instrucción é Industria militar.~ Excmo.-Sr.: De
real orden fecha 13 de septiembre último se di'3puSO informase
esta Inspección general acerca de la instancia solicitando recom
pensa, promovida por el auditor de brigada D. Fernando Sav.all
Obispo, como autor de una obra titulada «Manual de las I?:nslo
nes de viudedad y orfandad que corresponden á las famIlIas de
generales, jefes y oficiales d~l Ejército~, acompañándose u~ escri
to del Presidente Qel Consejo Supremo de Guerra y Manna, ad
juntando copia del informe emitido por el auditor de división
D. Vicente FábreO'as, una relación de obras consultadas y la co
pia de las hojas d~ servicios y hechos del interesado. El informe
marginal cursando esta instancia aparece suscripto por el ~eneral
secretario del Consejo Supremo, quien dice hace suyo el mforme
emitido acerca del trabajo por el auditor de divisiór. citado. En
este informe se elogia: al autor por lo bien agrupados y divididos
que presenta los asuntos, por las reformas que. propone, por ~a

concisión y claridad de su lenguaje y por el. profundo cono~l

miento en la materia que demuestran sus atmadas observacIO
nes 'calificando el libro de utilidad práctica indiscutible para el
Ejé~:'cito y Armada, porque las familias de los militares encuen
tran en él definidos todos sus derechos, consignados todos los
casos prácticos y anotados cuantos precedentes puedan servir.de
guía y orientación en las reclamaciones de cada uno. Termma
considerando al auditor Savall merecedor en grado sumo de una
preciada recompensa. El Presidente del Consejo Supremo, al
cursar al Ministerio la obra y los documentos mencionados, tamo
bién se muestra en un todo conforme con las razones aducidas
en el informe citado. La obra es un libro en 4.°, de 319 páginas,
esmeradamente impreso en 1910. En el prólogo se fundamenta
el motivo v tendencia del trabajo en la complicada legislación de
pensiones -en el ramo de Guerra y en la incoherencia de las dis
posiciones actuales. Y en cuanto á la parte económica, entiende.
que se impone una nueva orientación en el sentido de suspender
las pensiones á quienes no las necesiten para vivir, aumentando
las de los pobres, en el sentido legal. En cinco breves artículos
hace críticils mn\' jn"W1cadas de las tarifas del Montepío Militar,
que se mantienén el! los Lipos fijados para el siglo XVIII, sin con
siderar la variación sufrida en los sueldos y más aún en las nece
sidades de la vida; del proyecto de ley de retiros y pensione,; de
:JO de mayo de 1862, qlle califica como uno de lo¡:¡ mejores que se

han red~ctado, más generoso que el anterior, y con base de prin..
cipios generales que han influido para mejorar algo los preceptoS
casuísticos.del Montepío Militar; anota su parcial y corta vida y
la consecuencia que se deriva de ser ya septuagenarios los que
con arreglo á ella pueden dejar derechos á pensión del Tesoro.
De la ley de 8 de julio de 1860 hace ver que: promulgada para
favorecer á las familias de los muertos en acción de guerra, de
sus resultas ó del cólera en campaña, favorece hoy, en cuantía!
más que á las familias de los militares, á las de los paisanos a,
servicio del Ejército, y que á las madres de éstos las basta ser
viudas para tener derecho á pensión, mientras que las de los mili..
tares necesitan además ser pobres. De la mayor edad de los
huérfanos varones trata también, por no se!" la que fija el Código
civil la que determina el cese en el percibo de las pensíones, y
ser muy variadas las edades que para este efecto rigen en las di·
terentes leyes que las conceden. Consigna los resultados de no ha..
berse admitido en las leyes administrativas la reforma'introducida
en el Código civil respecto á los hijos naturales reaonocidos, :If
que la ley del Tesoro, única que les otorga derechos, dejará pronto
de tener aplicación. Inserta á continuación, íntegras unas y otras
en extracto, las leyes y disposiciones que rigen en esta materia.
y un repertorio alfabético en el que, bajo los epigrafes más ade
cuados para guiar al lector, presenta todo lo concerniente á pen..
siones, copartícipes, documentación, matrimonios, huérfanos, viu
das, sueldos reguladores y demás particularidades relativas á es
tos asuntos. Siguen unos formularios para solicitantes y actuarios
y termina con un apéndice en que reasume los derechos de viu..
das y huérfanos según los diversos casos. Del examen de las ha·
jas de servicios y de hechos, resulta: que tiene veinte años efec.
tivos, muy buena conceptuación, con una cruz de segunda elase
del Mérito Militar con distintivo rojo, otra del Mérito Naval de
igual clase y distintivo blanco y las medallas de Alfonso XIII, de
la segunda campaña de Cuba, Puente Sampayo, y de los sitios de
Zaragoza y Gerona. Indudablemente, el libro puede prestar gran
servicio á los militares de todas categorías para que, sin perder
lastimosamente el tiempo, y sin apelar á consultas, no siempre
factibles, puedan resolver sus,dudas acerca de los derechos que
legan á sus familias en la grari diversidad de casos que puedea
presentarse, facilitando la reclamación y justificación á las yiu
das ó huérfanos de sus compañeros y evitando mayor retraso en
el percibo de las pensiones por falta de documentos ó ignorancia
de detalles. Otra utilidad grande puede prestar para lo futuro,
moviendo la opinión pública con el conocimiento de las anoma
lías de que adolece la actual legislación sobre esta mat~ria, no
dimanadas de las leyes fundamentales sino de no haber modifica
do éstas á la par que otras, bien económicas ó bien sociales, que
coadyuvan á determinar los derechos. El trabajo de recopilación
aparece avalorado con la intercalación de ejemplos prácticos, con
sus resoluciones dictadas por el Consejo Supremo de Guerra y
Marina y por el Tribunal de lo Contencioso administrativo en
porción de casos partic?la~esy dud~sos, en los que, para 10 suce:
sivo, queda sentada ya ]unsprudencla. Por estas razones y por la
sencillez, claridad y buen orden en la exposición, asi como por lo
completa que resulta la recopilación hecha. puede considerarse al
auditor D. Fernando Savall como autor de un trabajo burocrático
de justicia y administr-ación del Ejército, que demuestra capaci.
dad y aplicación, laboriosidad é inteligencia dignos de premio, y
entendiéndolo así la Junta de esta Inspección. acuerda por unani
midad que procede concederle la cruz de segunda clase del Mé
rito Militar con distintivo blanco, pensionada con el diez por
ciento del sueldo de su actual empleo hasta su ascenso al inme
diato, como comprehdido eIl el inciso 1.° del artíc.,nlo 19 del vi.
gente reglamento de recompensas para jefes y oficiales en tiempo
de paz.-V. E., no obstante, resolverá como mejor estime.-Ma..
drid 27 de noviembre de 191 l.-El coronel de E. M., Secretario.
José' Centaño.-Rubricado.-V.° B.o-Zappino.-Rubricado.-Hay
un sello que dice: dnspección general de los Establecimientos de
Instrucción é Industria militar.> 1

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), de conformidad con
el informe emitido por la InspecCi6n general de los Es
tab1ecimientos de Instrucción é Industria militar, que á
continuaci6n se inserta, y por resoluci6n de 27 del ac
tual, ha tenido á bien conceder al capitán de ese cuerpo
D. Leandro Fernández Turégano, por el mérito de la obra
de que es autor titulada <Alimentaci6n racional del caba·
110 del Ejército y del utilizado en los diversos servicios de
la sociedad en generab, la cruz de primera clase del Mé
rito Militar con distintivo blanco, pensionada con el diez
por ciento del sueldo de su actual empleo hasta su ascen
so al inmediato, como comprendido en las disposiciones
que en el referido informe se 1llen~ionan. . .. .

Oe reª-l orden lo di~o á V. E. pa.1-a ~u CoílOC11ll1ento_y
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demás efectos. Dios guarde ti V. E. muchos años, Ma
drid 30 de diciembre de 19I1.
,/ ( LUQu~

Señor Comandante general del Cuerpo y cuartel de In-
válidos,

Señores Inspector general de los Establecimientos de Ins
trucción é Industria militar é Interventor g~neral de
guerra.

Hay un membrete que dice: cInspección general de los Estable
cimientos de Instrucción é Industria militan>.-Excmo. Sr.:-De
real orden fecha 4 de agosto último se remitió á. informe de esta
Inspección general solicitud de recompensa del capitán del cuer
po de Inválidos, procedente del de Veterinaria :\Iilitar, D. Lenn
dro Fernández Turégano, como autor de la obra titulada «Alimen
,1iación racional del caballo del Kjército y del utilizado en lo,;
diversos servicios de la sociedad en general)., acompañándose un
~.iemplarde dicha obra, informe de la Junta facultativa de Sanidad
Militar y copia de las hojas de servicios y hechos del interesado.
La obra de referencia es un volumen de 714 cuartilla9 mecaúogra
nadas, dividida en dos partes, tituladas ..Bases racionales de la
alimentaciám é «Higiene bromatológica:t, precedidas de unas
..Generalidades:t dor:de·~l autor hace ver la deficiencia nutritiva
de las raciones de pienso ordinarias y ext:t;aordinarias, reglamen
tarias en nuestro Ejército, y al mismo tiempo propone la modifi
cación que es necesario introducir en ellas para obtener del caba
llo todo el rendimiento útil que puede dar sin menoscabo de su
~alud. Como deducción de su práctica veterinaria, el capitán Fer
::nández Turégano señala los inconvenientes que tiene el suminis
trar constantemente la misma ¡¡limentación, é indica el modo de
:remediarlos; estudia las dwersas circunstancias de altitud, latitud,
edad, lSexo y otras que conviene teIJCr en cuenta para establecer
la alimentación racional que debé darse á los solípedos, y como
<:onsecuencia de esto propone la creación de dos raciones de
pienso, que llama de primavera y verano, y de otoño é invierno,
en lugar'de la única hoy existente; y fundándose en esas mi:5mas
consideraciones propone la clasificación de los caballos de los
~uerposmontados en tres grupos. por 10 que respecta á la alimen·
tación que deb~-suministrárseles.En la primera parte. «Bases ra
cionales de la alimentaciófil, aprovechando el autor los trabajos
reali¡ados por los químicos, higienistas, fisiólogos y zootécnicos
más notables y los que personalmemte ha efectuado, trata de la
composición química de los alimentos. estudiando separadamente
el agua, las substancias azoadas albuminoides y no albuminoides, los
principios hidro-carbonados, las materias grasas y las substancias
minerales; examina la digestibilidad de estos alimentos, añadiendo
á. ellos la celulosa, por la importancia alimenticia que le han con
cedido- las últimas investigaciones de Haulmer, Sussdorf, Gran
deau y otros, y da á conocer al mismo tiempo las circunstancias
que modifican el coeficiente de digestihilidad. Lo" estudios de la
relación nutritiva del alimento, bien se trate del potro ó del ca
hallo adulto, así como de la ración de cntretenimiento y de pro
cucción, y de la transformación dc la energía potencial de los ali
mentos en trabajo útil, están hechos dc una manera clara y con
.incente, complementados con las teorías de diversus autores \.
los resultadus que distintas experiencia;, han proporcionado. En
la segunda part~. <Higiene bromatológica., estudia d autor !t}S ré
gímenes alimenticios. haciéndolo por separado del seco. verde y
mixto; analiza 11's teorías isoprotéica, isodinámica é isoglicósica,
presenta una tabla expresi\'a de la producción media aproximada
de calorías y de substancia glucosa en el seno del organismo por
cada 100 gramQs de materia bruta dc todos los alimentos del ca
ballo. trabajo qlW la Junta filcnlt,lli\'a de Sanidad :\lilitar califica de
incontestabk utilidad l'rádka )' qt1" ,'" rlo¡'¡¡,:n1<' k,,¡imonil) dr'
largas'," medit.ldas horas de trabaj'); cSi.llnina lJS :;lllJ"lallcia" que
pueden SI"Tyi; d<: t;ill"s ~!i"n\"llt.." .. la l:~ntir1:1d q1\C de ea\l" '.lB'l r",
dIos puede sumini"tl'alsl". t¡¡~ iudiQcioucs"\ cOlltraindicaóum-"
de su empleo, cuaiidad¡'s organnlépiicas d.e cada :;uhslanclJ, adult¡,
raciones de que son s\l~ceptibjcs, enfermedades qllf' pued,-~n pa
decer y parásitos que atacan los granos y plantas. Y cumo resu
men inserta una tabla demo~trati\'ade materia seca, compQsición
química, coeficientes de digestibilidad y relaci6n nutritiva media
por 100 de los alimentos explicados, terminaníio la o].'!"" CUtl lIna
exposición de lu qne intt'I'f:sa c,onoct:r r"sjwctn :í. l>dJiJas, qm' l:'1
autor clasifica en trópicas, emolicllté:'. temper:mtes ó refre';Cclllles
y laxantes, aand\l la preft:renda en r,ste ~entillu ;¡l del agua. [<;1 in
forme de la Junta facultatinl de S-lnidad !\[ilitar t',; \11\ exte¡¡;;U tra
bajo en el que se hace lIn detenido análisis de 1" obra cid capit;í.n
Fernández Turégall\l, Que clasifica de sobresaliente y patri('lica.
El Comandante general del Cuerpo· y Cuartel de lnviÍlidos. al curo
sar la presente petici6n. informa que' el aSllllto obj"tn del libro
está desarro1.lad() el)n {'l)mpd''Ooch' v ',~;l\l"ln '1 rn"JO:' el·· 'l'J{: :-\\
autor ha presentado (llras trab3jo3 técni<'(J:, de ~~! CnTe¡ a .; eteri.
tlaria que han m.erecido t:1'Q¡;ios y xecompen;¡,as. Del t.xilffi(;li dé: la

1:1/' Informe. que se. cita

Jhoja de servicios del autor se desprende que lleva 17 años en el
Ejército: desde febrero de 1909 pertenece al Cuerpo de Inválidos;
está bien cOl1ceptuado,'posee la Medalla de Alfonso XIII y una.
cruz de primera clase del Mérito Militar con distintivo blanco,
concedida por una memoria sobre el ensayo de la galleta-pienso;
tiene, además, anotada la laboriosidad é inteligencia demostradas
por su colaboración en la redacción de la obra «Legislación vete
rinaria}), y se le ha manifestado de real orden el agrado con que se
ha visto sus notables trabajos llevados á cabo al ensayar la alimen
tación del ganado de su regimiento por medio de las galletas de
pienso en conserva. Por el extracto que precede se viene en co
nocimiento de cómo el capitán Fernández Turégano ha compren
dido en su libro «sobre la alimentación del caballo» todo lo que
es conveniente, útil y necesario conocer respecto al particular,
dando, además, á conocer los trabajos que se han hecho, especial
mente en el extranjero, sin olvidar {os efectuados en nuestro país,
principalmente aquellos en que él ha tomado parte, respecto al
mocil) de alimental' al caballo. Ellihro resulta de una utilidad in
negable. por la naturaleza del asunto y por los beneficios que su
conocimiento y aplicación puede reportar ,á los intereses del Es
tado, y es prueba del constante anhelo con que el autor labora,
dentro dc su profesión, en beneficio del Ejército, aun no pertene
ciendo iÍ gU parte activa. Se observa, sin embargo, en este libro no
escaso número de modismos franceses que convendda corregir,
aun cuando no aminoran su valor intrínseco, bien que afecten á la
pureza,de lenguaje que debe resplandecer en esta clase de traba
jos. La obra examinada ha sido impresa por su autor, probable
mente después de presentarla para los efectos de recompensa,
introduciendo CPl ella ligerísimas alteraciones en la colocación de
algunos párrafos y en la amplitud dada á otros, y adicionán
dola con figuras de máquinas para lavar raíces, cortar tubér
culos y forrajes, y con varios párrafos dedicados uno á la ozoni
licación del agua y otros á la ll,Iminocución, tomados estos últi
mos de la publicación que ha hecho el doctor D. Antonio Salvat
de las explicaciones que de este medio de purificar las aguas
ha dado el profesor Víctor Henri en la Sorbona, pero sin que haya
corregido el autor en la edició:1 publicada los vicios de dicción
del original. Por todo lo expuesto y atendiendo al reconocido mé
rito científico del libro del capitán Turégano, cuya obra, aunque
trate de materias ya estudiadas con notoria competencia por
otros autores, y entre ellos por el vcterin;t.rio militar francés doc
tor Rigollat oírece incontesrable utilidad á los intereses de la na
ción y del· Ejército, la Junta de esta Inspección general acuerda,
pC'r unanimidad. informar que procede conceder al citado capitán
D. Leandru F<.;l"nández Turégano la cruz de 1," clase del Mérito
Militar con di,;,tilltivo blanco, pensionada con el 10 por 100 del
sueldo de su actual empleo hasta el ascenso al inmediato, con
arreglo ;'i lu dispuesto en el art. 23, {:a relación con el 19 del vi
gente reglamento de recompensas en tiempo de paz, y teniendo
en cuenta lo prevenido en -el 22 del mismo.-V. E., no obstante,
resolverá lo más acercado.-Madrid:2 de diciembre de 19II.-El
coronel de E. M., secretario, José Centaño.-Rubricado.-V.o B.o.
-Zappino.-:<ubricado.-HdY un sello que dice: <Inspección ge
neral de los Establecimientos de Instrucción é Industria militar.:>

iI' * *
Ex.cmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), de conformidad con el

informe emitirlo por la Inspección general de los Estahle·
cimientos de Instrucción é Industria militar que á conti
nuació" se illserta, y pGr nsolución de 27 dei actu~l, ha
tenido á bien conceder :,11 coronel de Caballería D. Juan
Valriés y Ruhio, por la ohra de que es aut{)r titulada
,,:\Tanual de E'1uitación», la cruz de tercera clase del Mé·
rito Militar con distintivo bl,v"JCo, pensionada con ello
por 100 dd SIl(·.IJ,) de su actual {~mr!eo hasta su 3ficenso
al if1Il\l~.{¡¡¡t,', COlil¡1 l.:om¡lfC'!1',i¡ü" en las d¡tipo~icioncs que
(')1 d I't'l~>t'i\ lo inf.¡rnw se l\1CnGÍ(H\:ll\_

Pe n;al \,d"n lo di.,:o ti V. E. para su cunocimie.nh) y
dem~{s 1!C'!<:10;i, l)1O;; i-:u;¡rdl! á \l. E. lUuchus atlas. Ma·
d!'id 30 de diciembre de \911.

LUQUE

Seilor Capitán general de la primera región.

Sci'inr('é' f¡,sl1f'cíor general de los Establecimientos de 1I1s~

tI IlCr.itlIl (, T¡¡jnstrb militar é Int.erventor general de
t ~l~('rra~

fnformt! que se, cita

H~y un 1ll"tHbt":lc qne dic('~ «lw;pecdóo genp!';;l de lo,; E"td
\:'!-.'cirniellt'JO ,te. ]'!',¡Í,ruu ilío é Indn¡:;tria,militar.~-E:.'~cmo. Sr,: De .
':eal orden técha 1 d.e julio último se remitió á informe de esta
Inspecdón genercl, in"tancia documentada que el corone! de Ca.



D. O. nt1m. 3 5 enero 191.1
.... .......' ..m.' ...._._W_lt~........._........__,·....__......._I .......d ••jq••""...~..b1,~,.I....'"'b.....J...._*''..,,_, .............".,.......

ballería D. Juan Valdés y Rubio promueve en solicitud de recomo
pensa, por el «Manual de Equitación) de que es autor, por la utili
zación hecha en los reglamentos tácticos de Caballería de esta
obra, y de otra titulada «Método de Equitación» que publicó ano
teriormente, y por los servicios prestados como profesor en la~

Escuelas de Equitación de Alcalá de Henares, Valladolid y Madrid.
El referido (Manual de Equitación\> fué escrito á consecuencia de
un informe de la Junta Consultiva, sobre otro libro del mismo co
ronel Valdés, titulado «Método de Eq uitación», invitándole á repe
tir las teorías en forma didáctica, por considerar que el trabajo
era original y bueno, pero más á propósito para consultado por
los que tengan gran preparación ecuestre, que para texto, Com
prende el «Manua!>, atendiendo á aquellas observRciones. una i~.

troducción dedicada á principios generales, demostrativa de la uti·
lidad de las teorías que su~tenta el autor; un título primero, en el

-que se explica la gimnasia ecnestre, comprendiendo en esta deno
minación toda la instrucción preliminar del hombre á caballo, des
de las lecciones más rudimentarias hasta el salto, el volteo y los

,.ejercicios de montar marchando y saltar á tierra, y un título se·
gundo en el cual se detallan el efecto de las ayudas para el mando,
marcha y movimiento á todos los aires, y trabajos en el picadero,
-e~plicando la manera de efectuar la enseñanza. Este libro, ilustra
do con varios fotograbados para mejor comprensión y mRyor faci·
lidad instructiva, revela que el autor domina la materia ele que
trata, no s610 en su carácter teórico, sino bajo el aspecto práctico,
d!indoidea de la utilidad de la obra el que sea actualmente la que
sirve de texto en la Escuela Superior de Guerra, de la cual tam
bién ha sido profesor el coronel Valdés, desde el año 1894 al 1903,
en sus empleos de comandante y teniente coronel, explicando las
clases de Hipología, Equitación teórica y EquitacIón práctica, y
pasando en 1903 de teniente coronel á la Escuela de Equitación

,militar. El aprovechamiento de teorías y procedimientos de su
Método y Manual de Equitación que el coronel Valdés expone en
su instancia que se ha hecho en el reglamento táctico del arma
ahora en experiencias, así como en el anterior reglamento, son asi
mismo prueba de la utilidad del trabajo realizado por este jefe, y
de la oportunidad con que se public6, como precursor de:- sucesi
vos perfeccionamientos. Pose~ dos cruces de segunda clase del Mé
rito Militar con distintivo blanco, una con el pasador del <Profe
soradoi, concedida en 1892, y otra en 1893 por la parte tan activa
que tomó al organizar objetos para la exposición de Chicago, y ob
tuvo m~nciónhonorífica el año 1894. como comprendido en el ar
ticulo19 del reglamento de carreras de caballos. Es autor de un
proyecto de espada-sable, por el cual se le concedió la cruz de
segunda clase del Mérito Militar cun distintivo blanco, pensionada.
Ha sobresalido, asimismo, por su apoyo al fomento élel tiro nacio
nal, habiendo obtenido como premios una' espada en el certamen
ger¡.eral celeb.rado en Madrid el año 1882 y rlledalla de plata ~n las
pruebas de' revólver del concurso de tiro de Alicante, en el mes
de febrero del año actual. Pero además de los hechus aducidos en
la instancia, concurren en este jefe otros muchos- de sobresaliente
mérito, representados por toda una vida de constante y fructífero
trabajo, aplicado á desarrollar las actividades militares y profesio
llales de su arma, fomentandó la afición á los ejercicios ecuestres.
En ésto, el hoy coronel Valdés ha dado muy laudable ejemplo,
orientando á nuestra oficialidad con su labor personal y con su
constante aplicadón, en el camino de ese gran dominio de los
ejercicios ecuestres que hoy se nota en ella, y que tanto ha brilla
do en concursos hípicos nacionales y extranjeros, Tuvo á su cargo,
por reales órdenes de 5 de abril y 26 de marzo de 19°2, la prepa·
raci6n de cuanto fuera necesario para los concursos hípicos que
aquel año se celebraron en Madrid y Turín, y'también consta en
su hoja de servicios que por real orden de 20 de mayo c,el año
mencionado, se le designó para asistir á este último concurso, y
para estudiar los elementos con que cuentan otras naciones para
organizar estas fiestas hípicas, ampliándose esa comisión. por otra
'real orden de 3r del mismo mes, para que visitase la escuela sucur
sal de Equitación de Pineroló. Al regresar de ltalia, por real orden
de 7 de junio del expresado ario, pasó á Francia en eombión, para
visitar la Escuela de Equitación de Saumür, y en 19°4 fué dC6iglln
do para organizar el concurso hípico de San S.ebastián, como auxi
liar del presidente del mismo. Y recierüeinente, por re¡ü orden de
15 de marzo del corriente año, se le nombró pura formar parte del
Jurado que designó los jefes y oficiales que concurrieron al certa
men hípico internacional de Roma. Todos estos servicios, brillante
mente realizados por el coronel Valdés, acreditan su inteligencia,
aplicación y laboriosidad que pueden sen-ir de modelo, l"CpreSen
tan grande y notoria utilidad para el Ejército, por todo lo' cual la
Junta de esta Inspección general acordó, por mayoría, informar que
procede se le conceda la cruz de tercera clase del :Mérito Militar
con distintivo blanco, pensionada con el ro por 100 del sueldo de
su actual empleo hasta su ascenso al inmediato, con arreglo á lo
dispuesto en los artículos LO y caso 1.0 del 19 del vigente regla
mento de recompensas en tiempo ele paz. V. E.. no obstante, resol
verá lo más acertado.-Madrid 11 de noviembre dc 191 l.-El co
ronel de Estado Mavor, secret:lrio, José CClltai'IO.,--Ruuricado."·
~.o R"-Zappino.-Rubricado, -Hay un sello que dice: «Il1spec
(:lón g~l1et'al de, lo;; EstabkcirnienV'2 d.' I!1strncci~'n (Industria ¡nl-
litarl}. '

Eslad~ HlIVOr Central del EJérdlo
}\YUDANTES iOECAMP.O

Circular. Excmo. Sr.: ,En atenci6n á las e~traodi

narias circunstancias en que se encuentra el territorio de
la Capitanía general de Melilla, el Rey (q. D. g.) ha teni
do á bien disponer que el Capitlin general de dicha regi6n.
los generales con destino en la misma y los que manrlt'n'
las unidades superiores expedidonarias, tengan en 10 suce
sivo, y hasta nueva orden, el número de ayudantes de
campo que, para operaciones de campaña, señala el real
decreto de 10 de noviembre de 1897 (C. L. núm. 3II).

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiet'to y
d~más efectoll. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 4 de enero de 1912.

LUQUl!

Señor •••
4: ....

CRIA CABALLAR Y REMONTA

Ci'rcular. Excmo. Sr.: En vista de 10 propuesto por
el Director general de Cría Caballar y Remonta en escrito
de 4 del actual, el Rey (q. D. g.) ha tenido á bien disponer
que la real orden de 4 de marzo de 1905 (D. O. núm. 54),
relativa á la forma en que por las unidades del Ejército
han de justificarse las bajas de ganado por muerte é inuti
lidad, y procedimiento que ha de seguirse para las pro
puestas de desecho, quede modificada en el sentido de que,
en 10 sucesivo, s610 se proceda á un desecho en el mes de
abril de cada año, en vez de hacerlo trimestralmente como
en la c~tada real orden se disponía.

De la de S. M. 10 digo á V. E. para su conocimi.ento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años, Ma
drid 3 de enero de 1912.

Señor•.•..

SUELDOS. HABERES Y GRATIFICACIONES

Excmo. Sr,: Accediendo á lo propuesto por el Gene
ral jefe de la Escuela Central de Tiro y con arreglo á lo
dispuesto en los arts. 5.° y 6,° del real decreto de 4 de
abril de 1888 (C. L. núm. 123) y el 21 del reglamento or
gánico de dicho centro, el Rey (q. D. g.) ha tenido á bien
conceder, á partir de L° del anterior mes de diciembr<:, la
gratificaci6n l;lOl:¡al de 1.500 pesetas al capitán o. José 1.6
pez Mancisidor, y la de 450 pesetas, támbién anuales, al
primer teniente D.Manuel Jiménez Ferrándiz, ambos con
destino én la tercera Secci6n de la mencionada Escuela.

De real orden 10 'digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 3 de enero de W12.

Señor Capít!'in general de la primera regi6n.

Señores General jefe de la Escuela Central de Tiro é In ~

terventor general de Guerra.

'U'

SettloD de InfuRterlo
ASCENSOS

Ci'rcular. Excmo. Sr.~ El Rey (q. D. g.) ha tenido ti
bien conceder el empleo superior inmediato, en propuesta
ordin~ria de ascensos, j los jefes y oúciale:; de Jr¡fallLE'I'¡'l

COn1pl'endidos en la siguiente re!;.clón, que principin (:l)n

don Gr~gorio Prados Medrano y termina con D. Miga:;;l
Santa Cruz Julián, por ser los más antiguos de sus respt:c"
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tivas escalas y hallarse declarados aptos para el ascenso;
debiendo disfrutar en el que se les confiere, de la efectivi
dad que en la" misma se les asigna.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y

dem~s efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 4 de enero de 1912.

r...UQUE
Señor•••••

R1loción que. s~ 'Cita

EFECTIVIDAD

:ílmple04 Ilil&tlno ó &itU&clón actual . NOMBRES
Empleo que se lesll-::=¡:==::::;===

concede. Ir
Dio. Mes Año

I
'1

LUQuE.

-
6 dicbre IgIl
9 ídem.. Igl,1

14 ídem.. I9II

18 ídem.. 1911
19 ídem.• IgIl-:l6 ídem.. IgIl
27 ídem.• 19I1

29 ídem.. IgIl

30 ídem.• ¡gIl

6 ídem.. IgIl
JI ídem. I9Il
14 ídem.. 19I1
18 ídem.• 19I1

Ig ídem.. IgIl

<!2 ídem.• IgII
24 ídem.• 19II
26 ídem.• IgII
27 ídem.• 1911
29 ídem.• IgIl
::;0 ídem.. IgIl
19 nobre. I9 ICJ

14 dicbre IgIl
18 ídem.. I9Il
18 ídem.. I9Il

19 ídem.. IgIl
,24 ídem.• I91I

<!7 ídem. IgIl
30 íd,m.• 19I1

4 ídem.. ¡gIl

14 ídem.. IgIl
18 ídem.. IgIl
18 ídem•• IgU

18 ídem•• 1911

18 ídem.. I9II

18 ídem.. I9II
18 ídem.. IgIl

19 ídem•• I9Il

AGUstIN LUQUE

Señor Capitán general de la cuarta región•

l
Señores Capitanes generales de la primera, segUnda, quin

ta y octava regiones y de Canarias é Interventor gene
ra~ qe Gqerra. .

,. Leonardo Gomila Gamundi.••.••.••.•• Idern •••••••••.
) Federico García Talens •••••••••••••.. Idem.•••••.•••
,. Mariano Pérez Alonso ...••.•••••••••. ·Idem ••••••••..
» Juan García Carrasco y García Carrasco. Idem •••••.••• o'

) Antonio Gil Alvaro ; ••• Idem .
) Luis Fernández MarcoE. •• •••••••.•. Idem .•••••••••
,. Felipe Arce Jorge , .•.••••••.••• Comandante.•••
:t José Díaz Mazoy '.' Idem .
) Gabriel Toro Domínguez Idem .•..••.•.•
» Aniceto Ga¡;cía Rodríguez•• o ••• :. • • • •• Idem •••. o •••••

,. EmUio' Sierra Castaños.. • . • • • • • • . . • • •• Idem •.••••••••
,. Tasé González Quevedo ..•.••••••.•••• Idem ••••••••••
II Ricardo Jubes Elola . o •••••••••••••••• Idem ••.•••••••
II Julián Andrade Barreno••••.•••••. , ••• Idem ••••••••••

,. José Pérez Peñamaría y Saco ••••••.•.• Mem.......... 24 ídem.. I9Il
) Francisco Mercada! Montanari •••••..•• Idem. o........ 24 ídem.. I9II

,. Rafael Lecuona Hardissón Idem.......... <!4 ídem. 1911
) Manuel Jiménez Myro Idem ••••••.••• ~ <!7 ídem.. I9II

,. Rafael Martín de la Escalera Idem.......... 27 ídem.. 19I1

) José Sáncllez GÓm~ o Idem.......... 27 ídem.. 19I1
,. Félix de la Hevia Maura ldem.......... 27 ídem Ig1 l.

,. Miguel Santa-Cruz Julián Idem.......... 30 ídem.. I9Il

) RGdrigo Arellano i'vluñoz Idem .
,. Guillermo Soler G6mez ..••••• o ••••••• Idem .•••••••••
,. José Zabala Valdés ••••.••..•.•••••••• Idem .

\

Madrid 4 ele enel'O de 1912.

l
caja de Alcira, 4S' '0' o •••••• : •••••• D. Gf~gorio Prados Medrano •• o •••••••••• CoroneL •••••••
Excedente en la prImera reg16n.... ) Juhán L1orén~Dehogues ••.••••••••.•• Idem o • o ••••• o •

Regimiento del Príncipe, 3•.•.••••• ) Miguel Gálvez Rodríguez Arias •••••••. Idem •.••••••..
Reemplazo sexta regi6n y Miñones

de Vizcaya........... ) Julio Anitúa Villate.• o •••••••••••••••• Idem ••••••••••
Tenientescoronelcs Regimiento de San Marcial, 44...... ,. Gonzalo Velasco López ••. o ••••••••••• Idem •••••• o •••

¡'Caja de Murcia. 51.............. •• ,. Ricardo Recio y Messia de la Cerda.••. Idem ••••••••••
Re.gimiento de Yi2i.caya, 51 •••••.• o. ) Francisco 9uereje}:a Lacabra.•.••••••• Idem ••••..••••
Caja de Talavera, 7••••• o • • • • • • • • •• »Pablo RodrIguez Sánchez.••••••••••••• Idem ••••••••••
Consejo Supremo de GUerrli y MiI-

rina . • . .• ••.••••••••• •••••••. :1' Francisco Ibañez Aranda••••••• ; • • • • •• Idem .•••••••••
Oficial mayor de la Comisi6n mixta -

, de reclutamiento de Logroño... •. ,. Eduárdo Mato Rodríguez ••••••••••••• Tte. coronel. •••

\
Res~.r~a de Guada!a~ara, 17 •. o ••, •• ) Ricardo Núñez Chinch6n.••• o ••••••••• Idero •••••••••.
Regimiento de Gahcla, 19.......... ,. Antonio Esteban Luna:•.• o ••••••••••• Idem •••••••••.
Zona de Cuenca, <!5.. • • • • • • • • • . . • •• »Francisco Acosta Romero••••••• o Idem .
Excedente en la primera regi6n y

en comisi6n eI1la Junta Clasifica-
Comandantes ' dura de la Deuda de Ultramar. .• »Antonio Yáfiez Varón Idem .

¡Oficial mayor de la Comisi6n mixta
de reclutamiento de Cuenca.... .

Reserva de Ronda, 33 •••••.••••••
Excedente en la séptima regi6n•.••

I Regimiento de Melilla, 59 .•••.•• : •.
¡Excedente en la primel'a región... o •

: Idem íd. íd ••• o •••••••••••••••••••

\

;Caja de Málaga, 36 ..
Idero de Monrorte, 113 ..
Regimiento de Almansa, 18••••••••
Caja de Segovia, 8 ••••.••..•••..•.

Capitanes ••.•••••• /prOfesor del Colegio .deHuérfanos de
la Guerra.•.•••.• o •••• o ••••••••

. Regimimiento del Serrallo, 69 •••••.
Reserva de Larca, 53 .
Caja de Pontevedra, 114•••• o ••••••

'Excedente en la primera regi6n y
1 alumno de la Escuela Superior de

Guerra ) Manuel Noriega Ibáñez Capitán .
Ayudante profesor de la Academia

de Infantería •••••••••••••••••.•
Idem íd. íd • ••• o ••••••••••••••••••

Regimiento de Ceuta, 60 •••••••••
Ayudante profesor de la Academia

de Infantería •••••••••• o....... ) Martín Val1és Ortega•.•........•• , .•• Idem .•••••••••
Regimiento de Le6n, 38 y Academia

de Infantería en comisión........ II Nemesio Barrueco Pérez .••••••...•• " Idem .•••••••••
Regimiento de Melilla, 5g.......... II Federico Barbeyto Suárez Idem •••••••.••

Primeros tenientes Eldemdde tIa Lealltad, ;¡~"" .•... :6' "', ,. Emerico Salas Orodea••••••••.••••••• Idem •••••.••••
• xce en e en a prImera regl n y .

alumno de la Escuela Superior de
Guerra o·....... ,. Vicente Lafuente Baleztena ••••••••••• Idem ••••••••••

Profesor del Colegio de Huérfanos
de la Guerra •••••••••••••••••••

Regimiento de Mah6n, 63 •.•••.••••
Idem de Tenerife, 64 .•.•••••.•••••
Idem del Serrallo, 69 •••••••••.•••.
Idem del Príncipe, 3 .
Idem de Gerona, 2<! •••••••••••••••
Idem de Palma, 61 .
.Negociado de asuntos indígenas de
I Melilla .

~"'!I! "-

Excmo. Sr.: El Rey (q. n. g.) ha tenido á bien conee- r De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
der el empleo superior inmediato, en propuesta ordinaria demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
de ascensos, á los oficiales de la escala de reserva del arma drid 4 de enero de 1912.
de Infantería comprendidos en la siguiente relación, que
principia con D. Bartolomé CarbalIo Sides y termina con

. don Francisco Thomas,l\ocha, por ser los m~s antignos de
sus 7p.lIpectivas escalas y hallarse declarados flptos para el
ascc:u.'JOj deDiCildo disfrutar en el que se les confiere, de la
efectividad que en !ª misma se les ·asigna..



D. O. tiftDi. 3 Senerói9u Si____________________"""!' - .....: _._.__4'11I'."'.._.__--__._.'~~,;

,
Efectividad

Empleol Delltino Ó IIltuaclón actual NOMBRES Empleo que se les cllnllere
Dla Mes Año.. -- -

C¡¡.pitán •••••••••••••• Zona de Sevilla, 10 ••••••••.••••••• D. Bartolomé Carballo Sides ••.• Comandante.......... '1 11 dicbre 19 I1

Otro .................. Zona de Barcelona. 27 ••••••..••••• » Francisco Godia Castel1s •.•• Idem .•••••••.••..••• 13 ídem.• 19 I1

Primer teniente.•••••• Reserva del Ferrol, 107...... · .•.•. » Rafael Martfnez Arias........ Capitán•••.•••..•••.. ; 11 ídem.. 19u
Otro .................... Ayudante de las Prisiones militares'

de :Madrid...................... » José Benedicto Guallart. •..•• Idem••.•. , ••••.•••.• 13 ídem.. 19 11

Otro..... ,,""" .•.•.••. " Zona de Tarragona, 32 •••••••••••• :& José Puig Areste. •'•••••••• Idem••••...•••••.••. 16 ídem.. 19 I1

Otro.•.•.••....••.... Reg. de Amér.ica, 14............... » Vicente Tugores Villalba ••.• Idem •••..•..•••.•.•. 18 ídem.. IgIl

Otro.................. Reg. de Orotava,.65 .••.....•••.••• » Francisco Thomas Rocha ••.• Idem .•..•...••••••.• \ 18 ídem.. 1911

Madrid 4 de enero de 1912..
•••

LUQUE

seccIón de tablIlerlo.
DESTINOS

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) ha tenido á bien dispo
ner que el primer t~niente del regimiento Lanceros de la
Reina, 2.° de Caballe'ría, D. Julio San Martín y Caamaño,
pase destinado al de Cazadores de Taxdir, 29.° del arma
expresada, debiendo incorporarse con toda urgencia.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos añosó
Madrid 4 de enero de 19 r2.

LUQUE

Señor Capitán general de la primera regi6n.

Señores Capitán general de Melilla é Interventor general
de Guerra.

'.,

Intendencia General Hllitar
ASCENSOS

Excmo. Sr.: Para dar cumplimiento á lo que precep
túa el real decreto de 22 de noviembre último (D. O. nú'
mero 261), el Rey (q. D. g.) se ha servido conferir el em
pleo superior inmediato, en propuesta ordinaria de aseen-

sos del presente mes, á los jefes y oficiales del cuerpo de
Intendencia comprendidos en la siguiente relación núme
ro r, por hallarse declarados aptos para el ascenso y ser
los más antiguos de sus respectivas escalas en. condicio
nes de obtenerlo; debiendo disfrutar en el que se les con
fiere de la efectividad que en dicha relación se les señala.

Es al propio tiempo la voluntad de S. M., que los jefes
y oficiales del expresa:1o cuerpo figurados en la relación
núm. 2 y que prestan servicio en comisión en el de Inter
vención, reingresen en aquél, con el empleo correspon
dienfe al mismo, y que sean colocados inmediatamente
detrás del subintendente de segunda clase D. Benito Ro
mero Sigüenza, del mayor D. Menandro Amores y Zarza
y del oficial primero D. Enrique Lagasca del Castillo, por
el orden correlativo en que por clases aparecen relacio
nados.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 4 de enero de 1912.

AOUSTIN LUQUE

Señor Capitán general de la cuarta región.

Señores Capitanes generales de la priméra, segunda, terce
. ra y séptima· regiones y de MeliHa, Inspector general

de las Comisiones liquidadoras del Ejército é Interven
tor general de Guerra.

Relacion mim. 1

NOMBRESDestino ó ~ituación actualEmpleos
. 1 EMPLEO EFECTIVIDAD

Ique se les confiere Di I_______+ + ~ , a ~ ~

Sub~ntendente ~e Est:'ldo Mayor Central, para el per-ID. Federico Bermejo Villanueva 'Subintaendentel 14 dicbre I9
II2. clase......... cIbo de haberes \ 1 de 1. clase í

Mayor ••.•.....••• A las inmediatas órdenes del Inte

l
\\

dente D. Juan Gutiérrez López lo' José Sánchez a:ómez Idem 2.a íd.... 14 ídem.. 1911
Otro Intendencia militar de la 4.a regi6n.. ) José Clausó López " Idem........... 14 ídem.. 19 I1
Oficial 1.° Idem íd. de la2.a íd ,. Antonio Raymundo Espantaleón Mayor 14 ídem.. Ig11
Otro 2.° Idem............................ ,. Eladio Ramírez Cenarro Oficial 1.°... •• . 2 ídem.. IgIl
Otro Idem íd. de Melilla ••.••••• :. ,. Jo,sé Rubio Alonso Idem........... 14 ídem.. 19Jt

'Relacidn Mm. 2

EmpleOI NOMBllJ'lI'I Destino actual

Subintendente de 2.a clase, y en comisión, co-
misario de guerra .de La.. . .• : .. : .•...• : .• D. Antonio Ranz de la·Peña Intervel?-ción militar de la 2." región.

Maror de IntendencI~1y en comlsron, comlsa-/ » Guillermo Pezzi Gutiénez •••••••••• .\Jnspecclón ge!'1er~1 de las Comisiones liquida-
no de guerra ·de 2. clase..••••.••••..•••• \ I doras del EJérCIto.

. \ ) Teobaldo Díaz IEstévanez y Monte_1Excedente en la 7·
a

región y á las inmediatas
agudo .•••••.••••••••. '. . • • . . • • . • ór

c
den:

6
s del Intendente D. Cándido Buznego

y arn.
Oficiales primeros de Intendencia, y en ''0mi- ~Excedente en la 4.a región y á las inmediatas

sión, oficiales primeros de Intervención •... / ~ .losé Mackellna y Vild6sola.. . . • • • . • . . órdenes del Intendente de Ejército D. An-
. gel Escolar y Alonso de Armiño.

JI) Lo.renzo Truj.i1lo Gutiérrez ••.•• '.' •.• \supernumerariO sin sueldo en la 2..a regi6n.
, Guillermo Rigal Cebrián. •••.••. . . Jn t.<i"r1'c'·c1.':l1. m~~it:·,.. .> 1 • '; , ··,:¡;Lon.

I
Madrid 4 de enero de 1912.
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DESTINOS
Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) ha tenido á bien dis

poner que el mayor del cuerpo de Intendencia D. Maria
no Santa Ana y Copete cese en el destino que desempeña
á las inmediatas órdenes del Interventor militar de esa
regi6n, en comisión, D. Enrique Garda Moreno y conti·
núe en situaci6n de excedente en la misma.

, De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás electos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 4 de enero de 1912.

LUQUE

Señor Capit:in general de la segunda región.

Seíior Int~rventorgeneral de Guerra.

Excmo. Sr.: El Rey (q. O. g.) ha tenido á bien dis
poner que los oficialc:-s primeros del cuerpo de Intenden
cia (E. R.) comprendidos en la siguiente relaci6n, pasen
destinados, para el percibo de haberes, á la comandancia
de tropas de dicho cuerpo en Melilla y presten servicio,
en comisión, en la Intendencia militar del referido terri·
torie, abonándoseles el completo de sus sueldos en activo
y demás devengos reglamentarios, por el capítulo y aro.
tículos respectivos del presupuesto de este Ministerio, de
biendo efectuar su incorporación con la mayor urgencia.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 4 de enero de 1912.

LUQUE

Señor Capitán general de Melilla.

Señores Capitanes generalf>s de la segunda, cuarta, sépti
ma y octava regiones é Interventor general de Guerra.

Relación que se cita

D. José Leal de la Orden, de la segunda Comandancia de
tropas. '

;) LuisoRomero Gómez, de la segunda Cemandancia de
tronas.

» José Rey Suárez, de la octava Cómandancia de tropas.
:t Justo Fernández San Juan, de la séptima Comandancia

de tropas.
;) Angel Fernández LIoler, de la cuarta Comandancia de

o tropas.

Madrid 4 de enero de 19r2. LUQuE.

MATRIMONIOS

Excmo. Sr.: Accediendo á lo solicitado por el oficial
tercero de Intendencia, con destino en la de MeHIla, don
Eladío Madínez Sáenz, el Rey (q. D. g.), de acuerdo con
lo inlormado por ese Com:ejo Supremo en 28 del mes
pr6ximo F<.lsado, se ha servido concederle licencia para
contraer matrimonio con doña Blasa Ladrón Cabez6n.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás e[e.;tos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 4 de enero de 1912.

LUQUE

Señor Prtosidcnte del Consejo Supremo de Guerra y Ma··
tina.

Señor C~pitán general de Me1illa.

'lO 'lO '"

-SUELDOS. HABERES Y GRATIfICACIONES

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) se ha servido conceder
el abon,:) dé la gratificación anual de 480 pesetas, corres-

pondiente á los doce años de efectividad como oficiales, ti
los primeros tenientes de Carabineros Do ProGediano Ras
trill~ Moreno y D. Julio Vidal Torner, destinados en la
comandancia de Valencia y Lérida respectivamente; suje
tándose el percibo de dicho devengo, que empezará á con
tarse desde L° de noviembre próximo pasado, á lo pre
venido por real orden circular de Ó de febrero de 1904
(C. L. núm. 34).

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guard~ á V. E. muchos años. Ma
drid 3 de enero de 1912. o

LUQUE

Señor Director general de Carabineros.

•••

Secclon de Instrucción Reclutamiento vCuerDOS diversos
ACADEMIAS

Excmo. Sr.: Vista la instancia promovida por D." Va·
lentina Valentín Martín, domiciliada en Valencia, calle del
Mar núm. 2, viuda del general de brig:ada D. José Pons
de Doña, en súplica de que á su hijo D. Abelardo Pons
Valentín, se le concedan beneficios para el ingreso y per
manencia en las academias militares, el Rey (q. D. g.). de
acuerdo con k informado por el Consejo Supremo de
Guerra y Marina en 19 del mes pr6ximo pasado, se ha
servido desestimar la petición de la recurrente, con arre
glo á lo que preceptúa el real decreto de 21 de agosto de
1909 (C. L. núm. 174). . o

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guó.rde á V. E. muchos años. Ma
drid 3 de enero d~ 1912.

LUQUE

Señor Capitán general de la tercera región.

Señor Presidente dei Consejo Supremo de Guerra y Ma
rina. .. ....
ASUNTOS GENERALES E INDETERMINADOS

Excmo. Sr.: En vista del expediente instruído en la
comandancia de la Guardia Civil de Oviedo, en el cual re
sulta probada la insolvencia del guardia segundo Simón
Gómez Santos. que al ser licenciado por inútil resultó con
un débito en un ajuste ele 158'76 pesetas. producido por el
importe de las prendas de uniforme que le fueron entrega
das á su ingreso y que no pudo reintegrar en totalidad por
el corto tiempo que permaneció en dicho cuerpo, el Rey
(q. D. g.), de acuerdo con lo informado por la Interven
ción general de Guerr,¡, se ha servido disponer .que la ex
presada cantidad sea cargo á la partida de ro.ooa pesetas
consignada en el presupuesto del Ministerio de la Gober.
nación, cap. 27, arto z.o, para reposición de prendas perdi
das ó inutilizadas en función del servicio á las clases y
guardias del cuerpo. o

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos ai'ios. Ma~

drid 3 de enero de 1912.
LUQUE :'

Señor Director general de la Guardia Civil.

Señores Capitán general de la séptima región é Interventor
general de Guerra.

" .. ..
CLASIFICACIONES

Ex.cmo. Sr.: En vista de la propuest<! de c1a¡;íficaciún
que V. E. remitió á este Ministerio con su escrito de I~

• t ....;'
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de la

LUQl'E

•••

Señor Capitán general de la primera región.

Señores Interventor general de Guerra y Director
Academia de Artillería.

DISPOSICIONES
de la Subsmtarla y secciones de este Ministerio

y de las Oepmdencias CentralRS

Secclon de Inlenleras
PREMIOS DE REENGANCHE

Circular. Con arreglo á lo dispuesto en la regla 10."
de las instrucciones aprobadas por real orden de 14 de
enero de 1904 (C. L. núm; 6), se publican á continuaci6n,
de orden del Excmo. Sr. Ministro, una relaci6n de las ba
jas ocurridas en la escala, general de sargentos reengan
chados con premio y otra de las altas en la de aspirantes)
con expresi6n de los motivos que las causan.

Madrid 30 de diciembre de IgIl.
.El Jefe de la Sección,

Enrique Escrfu.

Iy demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 3 de enero de 1912.

LUQm!

Señor Capitán g~neral de la séptima región.

Señor Director general de la Guardia Civil.
11; :l! *.

SUELDOS, HABERES Y GRATIFICACIONES
Excmo. Sr.: Aprobando lo propuesto por el director

de la Academia de Artillería, el Rey (q. O. g.) ha tenirio
á bien conceder la gratificación de 600 pesetas anuales, á
partir de 1.° del actual, al capitán profesor de dicho centro
D. Francisco Roig Garrues, por hallarse comprendido en
el arto 8.° del reglamento orgánico de las academias mili
tares.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 3 de enero de 1912.

DESTINOS

de diciembre próximo pasado, el Rey (q. D. g;) ha tenido
á bien declarar aptos para el ascenso á los coroneles de
ese cuerpo D. Ram6n Verena García y D. Enrique Mar
tín Alcoba, los cuales reunen las condiciones que deter
mina el arto 6.0 del reglamento de 24 de mayo de 1891
(C. L. núm~ 195).

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma-
drid ,; de enero de 1912. '

LUQUE

Señor Director general de Carabineros.

***

Excmo. Sr.: En vista del concurso ~elebrado para cu
brir una vacante de profesor, en comisión, en la Academia
de Caballería, anunciada por real orden de 17 de noviem
bre último (D. O. núm.257), el Rey (q. D. g.) ha tenido
á bien designar para ocuparla, al capitán con destino en el
r€'gimiento Cazadores de los Castillejos, 118 de dicha arma,
Don José Frutos Dieste, debiendo quedar en situación de
excedente en, esa regi6n y cobrar su sueldo por el capítulo
13, arto 2.° del vigente presupuesto, y la gratificaci6n de
profesorado con cargo al fondo de material del referido
Centro de enseñanza.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde á V. E.' muchos años.
Madrid 4 de enero de 1912.

Señor Capitán general de la séptima regi6n.

Señores Capitán general de la quinta región, Interventor
general de Guerra y Director de la Academia de Ca-
ballería. .

PASES A OTRAS ARMAS

Excmo. Sr.: Accediendo á lo solicitado por el pri
mer teniente del regimiento Infantería del Príncipe núme
ro 3, D. Antonio ]iménez Mora, el Rey (q. D. g.) ha teni
do á bien disponer quede sin efecto, la instancia que pro
movió en súplica de ingreso en el Cuerpo de la Guardia
Civil.

De real orden lo digo á V. E: para su conocimiento Señor•••,
Relación núm. 1

Bajas ocu¡'ridas en la tlscala general de sargentos reengmwhados con premio

Fecha de la baja.
Cuerpos ó unida.des en que Birven NOMBRES Motivo de la. baja Observaciones

Dia Mes Año

5.° regimiento mixto ••••• ;' ••
I

, ..Hnegttl lrlb"".......(Po, bab" "do namb,ad.. "lad,,"I tu...... va·Oompa1l.la de Telégrafos de la
Red de Madrid ...... _.... D. JOEé PérezPedreroyOrtfz del Material de, [ngenieros, según 1 novbre••• 1911 cantes de reen-

Tropas de la Oomandancia de real orden de 28 de octubre de 1911 ganchados con

Ingenieros de Mallorca ••.. Pedro Palou Vidal......... I (D. O. núm. 241)........... ': .... '11 premio.

!I
, Relación núm. 2

Altas ocu'Tidas en la escala de sargentos aspirantes á ser reenganchados con p¡'emio

Escrm.Madrid 30 de diciembre de 1911.

I Fechaen que reunieron
Cuerpos ó unidades en que eondidones

NOMBRES para el reenganche Motivo del alta Ob~ervacionessirven

Día Mes Afio
. 1. -

4.o regimiento mixto•.••• Luis García Nuche ••••••••••••. 2 nobre. 1""'·"ldo.",••",,, ·"'1"""'n O.n"" .n la ..- da1911 la clasificación en las aspirantes con la antigüe-
l.er íd. íd ••.•.•••••••.•• Vicente Gómez Berrero........ , 27 idem. 1911 condlcio:p.es reglamenta- dad que les asigne la Junta
Idem......... ~ ........... José Soga Mayor.••••••• , •••••• 27 ldem., 1911 rias' para el reenganche Oentrlll de enganchas y re-

I

I con premio ••••••••••• I enganches.

-

'ú.~



~ enero 1912 D. O. n6m. 3__________________________... ""!'"'__m~

semón de IISlramaD. ReclatamllRto , euaos dIversos
(~ LICENCIAS

En vista de la instancia promovida por el segundo te:
ÍÍiente alumno D. Nicanor Martfnez Ruiz, y del certificado
facultativo que acompaña, de orden del Excmo. Sr. Minis
tro de la Guerra se le conceden dos meses de licencia por
enfermo para Cartagena. ~

Dios guarde á V. S. muchos años. Madrid 3 de enero
de 1912.

El Jefe de Ir. Sección,
'F.rllMisco Martín. Arrík

Señor Director de la Academia de Ingenieros.

Excmos. Señores Capitanes generales de la primera y ter
cera regiones.

-.

PENSIONES

Habiéndose producido una vacante de pensi6n de 1,50
pesetas, de orden del E,xcmo. Sr. Ministro se designa para
ocuparla, al alumno de esa Academia D. Rafael Sánchez
Benito, número uno de la escala de aspirantes, debiendo
abonársele desde L° del mes corrient~.

Dios guarde á V. S. muchos años. Madrid 3 de enero
de 1912.

El Jefe de la. Seooión,

Francisco Martín Arrúe.

,Señor Director de la Academia de Ingenieros.

Excmo. Señor Interventor general de Guerra.

TALLERES D.EL gEPOSITO ;DE LA GUERRA


